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PROCESO CAS N° 035-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.07-ARH 

CONTRATAR A UN(A) (01) ESPECIALISTA EN MONITOREO DE EVALUACIONES 

DOCENTES Y DE ESTUDIANTES 

RESULTADO DE LA VERIFICACION DE REQUISITOS MINIMOS 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACION CONDICIÓN 

1 AGUIRRE BARRIENTOS, JOSE LUIS  --- APTO 

2 ANDIA QUIQUINLLA, CARMEN ROSA  --- APTO 

3 GUIA HUALLANCA, DEISY JESSICA  --- APTO 

4 JAYO AYBAR, ANA GABRIELA  --- APTO 

5 MENDOZA DE LA CRUZ, ADRIANA LUZ --- APTO 

6 MONTEZA AHUMADA, WENNDY BETZABEL  --- APTO 

7 ROBLES CAMONES, BLANCA RUBY  --- APTO 

8 RODRIGUEZ ARHUIS, CARLOS FERNANDO  --- APTO 

9 VARGAS CALDERON, ROBINSON  --- APTO 

10 VÁSQUEZ SALVATIERRA, CELIA SUSANINA  --- APTO 

11 VELASQUEZ REYNAGA, MAGDA  --- APTO 

12 YATACO ALMEYDA, MARIANELLA  --- APTO 

13 ARMESTAR QUIROZ, ARACELI ANAY  (1) NO APTO 

14 BALLENA LOPEZ REYNA, JORGE AUGUSTO  (2) NO APTO 

15 CAYHUALLA QUIHUI, NIDIA  (3) NO APTO 

16 ESPINOZA ARANGOITIA, FRAROSSAR (4) NO APTO 

17 GREFFA VASQUEZ, MARIE ESTHER  (5) NO APTO 

18 LOZANO REVOLLAR, OCTAVIO  (6) NO APTO 

19 MARCHAN CARRASCO, YULITZA YANET (7) NO APTO 

20 REYNOSO BORJA, NOE (8) NO APTO 

21 RODRIGUEZ ESCOBEDO, LUIS JESUS  (9) NO APTO 

22 SUCA ROJAS, PATRICIA (10) NO APTO 

23 VALENCIA GONZALES, YANINE  (11) NO APTO 

24 VELA CABRERA, FRANCISCO  (12) NO APTO 
 
OBSERVACIONES: 

(1) Envió postulación fuera de fecha según el cronograma del concurso 

(2) No cumple con la experiencia específica solicitada en las bases del concurso 

(3) Anexo N° 03 no esta completo en su totalidad: adjunta anexo de otra institución; y no cumple con la experiencia específica solicitada en las bases del concurso 

(4) No cumple con el tiempo total de experiencia específica solicitada en las bases del concurso 

(5) No cumple con el tiempo total de experiencia general, contabilizado a partir de la fecha de obtención de grado (bachiller), detallada en el anexo N° 03 

(6) No envío el archivo en el formato PDF solicitado en las bases del concurso y no envió anexo N° 05, documento solicitado en las bases del concurso 

(7) No folió la documentación de acuerdo a lo señalado en las bases del concurso 

(8) Envió postulación fuera de fecha según el cronograma del concurso 

(9) No cumple con la formación académica solicitada en las bases del concurso 

(10) No cumple con la experiencia específica solicitada en las bases del concurso 

(11) No cumple con el tiempo total de experiencia general y experiencia especifica, contabilizado a partir de la fecha de obtención de grado (bachiller), detallada en 

el anexo N° 03 

(12) Información ilegible en Anexo N° 03 

 

La(s) persona(s) que obtuvieron condición de APTO, deberán enviar su hoja de vida documentada y 

escaneada al correo de Selección de la UGEL.07, la misma que deberá sustentar lo declarado en el 

anexo 03, asimismo, deberá considerar las formalidades que establece las bases del proceso 

de selección CAS respecto a la presentación de la hoja de vida documentada. 
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➢ Fecha: miércoles, 10 de mayo del 2023  

➢ Correo: seleccion.cas@ugel07.gob.pe 

➢ Asunto: Evaluación curricular – CAS N° xyz – Nombres y Apellidos. 

NOTA: Los postulantes que no envíen su hoja de vida documentada dentro de las fechas 

establecidas; quedarán eliminados del proceso de selección. 

 

 

 

                                                                                              EL COMITÉ DE SELECCIÓN 

   San Borja, 09 de mayo del 2023 


